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CIRCULAR N.º 002-DSM-2024 

A TODO EL PERSONAL EN El SERVICIO INTERNO Y SERV1CIO EXTERIOR 

El suscrito Secretario de Estado tiene a bien saludar a todos los funcionarios y servidores públicos 

en E>I Servicio Interno y en el Servicio Exterior de esta Secretaría de Estado, en ocasión de hacer 

referencia a la misión de esta Institución de gestionar becas con los cooperantes internacionales y 

difundirlas a los hondurenos interesados en cursar estudios, con el afán de contribuir a fortalecer la 

preparación académica de nuestra población dentro y fuera del pa's. 

Por lo tanto. se hace de su conocimiento que se ha designado a la Licenciada lngris Rossibcl Andino 

Matute como Encargada de la Unidad de Becas. dependenna adscrita a este Despacho Ministerial. 

En virtud de lo anterior, se consigna también el correo electrónico de la Unidad de Becas de !a 

SE"cretaría de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional para información y las 

comunicaciones oficiales. b~~~2@sre~i,&Q..IJ.,bn 

Distinguida consideración, 

Tegucigalpa MDC. 7 de marzo del 2024 

!~ .~ 
Eduardo E ique Reina García 

' e p D<.-spacho Secrctart0 de Est<ldo 
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Bulevar K:.Jwa1t, cor.trguo :t la 
Corte Suprema de Justicia (CSJ), 
le9u~i9alpa, Honduras. 
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